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COMUNICACIÓN 

PROCEDIMIENTO ESCRITO 

Contacto: grazia-mattea.targa@consilium.europa.eu 

mikko.leinonen@consilium.europa.eu 

radu-ioan.gafta@consilium.europa.eu 

Tel./Fax: +32 2 281 93 50 

+32 2 281 78 99 

+32 2 281 25 31 

Asunto:  Adopción de la posición del Consejo sobre el proyecto de presupuesto 
rectificativo n.º 2 al presupuesto general para 2021 relativo a la financiación de la 
respuesta a la COVID-19 y en el que se incluyen los ajustes y actualizaciones 
relacionadas con la adopción final del marco financiero plurianual 

 Aprobación de la Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se 
moviliza el Fondo de Solidaridad de la Unión Europea para prestar asistencia a 
Grecia y Francia en relación con catástrofes naturales y a Albania, Alemania, 
Austria, Bélgica, Croacia, Chequia, España, Estonia, Francia, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Montenegro, Portugal, Rumanía y 
Serbia en relación con una emergencia de salud pública  

 Aprobación de la transferencia de créditos n.º DEC 03/2021 

 Aprobación de la Declaración conjunta sobre las fechas del procedimiento 
presupuestario y modalidades de funcionamiento del Comité de Conciliación 
en 2020 

 Aprobación de la Declaración conjunta sobre la Agencia de la Unión Europea 
para el Programa Espacial y la Agencia Europea de Control de la Pesca 

 Iniciación del procedimiento escrito 
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En vista de la decisión de aplicar el procedimiento escrito tomada el 21 de abril de 2021 por el 

Comité de Representantes Permanentes (2.ª parte), se ruega indiquen si están de acuerdo con: 

1) a) La adopción de la Decisión del Consejo por la que se adopta la posición del Consejo 

sobre el proyecto de presupuesto rectificativo n.º 2 del presupuesto general de la Unión 

para el ejercicio 2021, que figura en el documento 7873/21, por la que se acepta la 

propuesta de la Comisión1 sin cambios, como se explica en el documento 7872/21. 

Se ruega respondan «SÍ», «NO» o «ABSTENCIÓN». 

b) No aplicar, a tenor del artículo 3, apartado 3, párrafo segundo, del Reglamento Interno 

del Consejo, el plazo de ocho semanas a que se refiere el párrafo primero de dicho 

artículo, dada la urgencia del asunto conforme a lo expuesto en el preámbulo del acto 

legislativo. 

Se ruega respondan «SÍ», «NO» o «ABSTENCIÓN». 

2) La aprobación de la Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se moviliza el 

Fondo de Solidaridad de la Unión Europea para prestar asistencia a Grecia y Francia en 

relación con catástrofes naturales y a Albania, Alemania, Austria, Bélgica, Croacia, Chequia, 

España, Estonia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 

Montenegro, Portugal, Rumanía y Serbia en relación con una emergencia de salud pública, 

que figura en el documento 7876/1/21 REV 1. 

Se ruega respondan «SÍ», «NO» o «ABSTENCIÓN». 

3) La aprobación de la transferencia de créditos n.º DEC 03/2021 dentro de la Sección III - 

Comisión - del presupuesto general para el ejercicio 2021, propuesta por la Comisión2. 

Se ruega respondan «SÍ», «NO» o «ABSTENCIÓN». 

4) La aprobación de la Declaración conjunta sobre las fechas del procedimiento presupuestario y 

modalidades de funcionamiento del Comité de Conciliación en 2021, que figura en el 

documento 7865/21. 

Se ruega respondan «SÍ», «NO» o «ABSTENCIÓN». 

                                                 
1 Documento 7304/21. 
2 Documento 7306/21. 
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5) La aprobación de la Declaración conjunta sobre la Agencia de la Unión Europea para el 

Programa Espacial y la Agencia Europea de Control de la Pesca, que figura en el 

documento 7867/21. 

Se ruega respondan «SÍ», «NO» o «ABSTENCIÓN». 

Toda declaración unilateral deberá formularse al mismo tiempo que se responde a las preguntas, 

salvo las que ya hayan sido formuladas en el Coreper. 

Las respuestas deben llegar a la Secretaría General del Consejo a más tardar el viernes 23 de abril 

de 2021 a las 17.00 (hora de Bruselas). Se enviarán por correo electrónico a: 

grazia-mattea.targa@consilium.europa.eu, mikko.leinonen@consilium.europa.eu, radu-

ioan.gafta@consilium.europa.eu, karen.geeraert@consilium.europa.eu y 

athina.bai@consilium.europa.eu. 
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